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Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el rtgiJllen de tráfico
d~ perfecclonaml~n~,? activo a la firma «WoJfram, Sociedad Anó
PlIIla», ron domicilio en calle Barca, sin; Vicálvaro (Madrid)
número de identificación fiscal A-2801S774. .

Lo que comunico a V. I. Pira IU conocimiento y efectos
Dios guarde a V.l. muchos años.. .
Madrid, 27 de noviembre de 19S5.-P. D., el Director general de

Exponac16n,' Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Dma. Sr..Director general de Exportación.

713 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Tibor. Sociedad Anó'limQl). el
régimen de tráfico de perfeccionmiento acti\'o para la
importacion de hilado; de .fibras textiles sintéticas
continuas y Ja exportación J~ tejidos de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios 'en el expe
diente promovido por la Empresa «Tybor, Sociedad AnónimID),
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
1lctivo para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas
continuas y, la exportación de tejidos de punto, autorizado por

·Orden de 1I de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado. de
23 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha ~uelto: _ ~

. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partír del 31 de
octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma C'CTybor, Sociedad Anónima», ~on domicilio en Barce
lona, calle Buenos Aires, números ·19-21, y número de identifica
ción fiscal A-I7-OOS828. .

Lo que comunico a V. I. para su' conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.. •
Madnd, 27 de noviembre de I985.-P. D., eJ Director general de

Exportación, Fernan.do Gómez Aviles-Casco.

712 ORDEN de·27 de nm'iembre de 1985 por la que se
pro~roga a la fi~ma (dndust~ias Mecánicas de Tudela.
SOCiedad Anómma».l'l réglml'n de 'ráfico de perfec
cionamil'nlO .actÍl'O para la .importación de diverstÍs
ma'~as primas y la exportación de palas de poliéster.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tTámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Mecánicas de
Tudela, Sociedad Anónima», solicitando· prórrOga del reeimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para \a importación de diversas
materias primas y la exportación de palas de poliéster, autorizado
por Ordcn de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado. del 28). . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:' .

Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir del 31 de
octubre de 1985, el régimen -de tráfico de peñeccionamiento activo
a la firma ~Industrias Mecánicas de Tudela. Sociedad Anónima))
con domicilio en carretera de Corelta, sjn, Tudela (Navarra). \:
número de .identificación fiscal A·31010~n7. .

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento· y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Dire-ctor general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
. l~ria en el "stema de reposición. a que tienen derecho las

exponaciones realizadas. JKKirán ser acumuladas.. en todo o en
parte. sin más limitación que el _cumplimiento del plazo ,para
solicitarlas. .

En--el sistema de devolución de dr1echOl. -el plazo dentro del
cual ha de realizarseJ. lransfonnación o incorporacj-ón y expona·
ción de las mercancías seni de seis meses. i

Octavo:-La opción del'sistema a elegir se hará en el 'momento
dé la' presen'taci6n de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente Ucencia de ex.portación, en 105 otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, "tanto de la declaración o licencia de impOrtación como de
la licencia de exportación, que el' titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se·1e otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías lmponadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. así como los productos terminadoS
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. "

Décimo.-En el sistema. de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el I S de enero de Il/SS hasta la aludida fecha de
publicación en 'el -«Boletín Oficial del Estadol+ podrán acogerse
también a, tos' beneficios colTeSJ)Ondientes" siempr(. que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en 'Ia restante'
documentación aduanera de -despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .
. Para estas -exportaciones 'los plazos señalados en el artículo

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de, publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado».-

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, porlanorma1iva Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S <<<Boletín Oficial del ESll\do. número I~S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden. del Ministerio de Haclenda de 21 de fcbrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de, 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado. número S3).
Circular de la· Dirección General de Aduan41s de· 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77)..

Ouodécimo.-EI re.gimen de trático de peñeccionamienlO activo
, que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del

que tenía la finna «Rohm and Haas España, Sociedad Anónima».
según Orden de 1I de diciembre de 1982 (<<Bolctin Oficial del
Estado» de IS de enero de 1983), modificada por la Orden de 14.
de marzo de. 1.983 <<<Boletin Oficial del Estado'; de 2 de mayo) y
ampliada por Orden de 13 de junio de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estádo» de 20 de julio), a efectos de la mención que en las lícencias
d~ expor:t~ción y correspondiente hoja de detalle se haya heého del
citado reglmen ya caduCJdo o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias., adOptaráll las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deSenvolvimiento.<fe la preSente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposiCión se deroga la Orden
de 11 de diciembre de 1982.(<<Bolctln Oficial del listado. dc IS dc
enero de 1983), modificada y ampliada posteriormente.

le? que comunico a V,. l." para su conOCimiento }1 efectos.
DIOS Jtuarde a V. 1. muchos años. ,
Madnd. 27 de noviembre de 198J.-P. D., el Director gcncral ¡:Ic

Exportaclon, Fernando Gómez Avilés~asco. _, -
Ilmo. Sr. Director general de Exportación. -.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. ,

"11 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que
.Prorroga a /afirmo. «Wolfram. Sociedad Anónima», el
'~égimen de tr4rICO de oerl'eccionamiento acti~o para Ja
Jmponaci6n de barras ae'tungsteM y /a eXportación
de espirales tk l1II!/alización.· .

Dma. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
die~te promovido por la empresa «Wolfram, Sociedad" Anónima»,
so1!citando prl¡rroga del rqunen de tráfi"9 de perfeccionamiento
activo para la nnportaClón de banas de tungsteno y la exportación
de exp1l'81es de metalización autorizado por Orden de 19 de mayo
de 1,9~2 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio) y prórroga de
I dé juma de 1984; .

Es,e Ministerio, de acuerdo a 10 informado y proruesto por la
Dirección General de Exponación, ha resuelto:

714 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
".autoriMa a laJArma.«Piel,SOCiedad Anonima», el
régimen detrá ICO de perfeccionamiento activo para la
importacion e fibras textiles sintéticas discontinuas e
hilados deflbras textiles continuas. y la exportación de\
te/as de punto, co(chas y ,mantas., .

Ilmo. Sr'.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Piel, Sociedad Anonirna».
socilitan,do modificación del régimen de tráfico de peñecciona·
miento activo para la imponacion de fibras textiles sintéticas
discontinuas e hilados de fibras textiles continuas, y la exportación
de telas de punto, colchas y mantas, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:
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· Primero.-se autoriza el rtaimen ae tráfico de perfecciona-' De las mercanclas 3 y4: 108,69 kilosramOL . ' ", .
miento activo a la fintla «Piel, Sociedad AnoniJIl8lt, con domicilio, Se consideran subproductOS el 4 por 100, adeudable por las
en Ontenienle (Valencia), carretera A1mansa a Gandia, kilómetro posicione$ estadlsticas 56.03.13/17, y e14 por lOO, adeudable por
53,320, Ynúmero de identificación fiscal A.~66.· la posición estadIstica 63.02.50. ,

Se¡¡urido.-Las men:anclas de importación ser6D: El interesado qued& obIipdó a declarar en la documentación
1. Fibras textiles sin~cas discontinuas de poli~ter, de 1,3-4 aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detaJ1e,

dte~, ~e 38-60 !Dilimetros de lonaitud de co~, semimate, en crudo, por cada producto exportado, las composicinnea de las, materiaa
poSICIón estadisllca 56.01.13. ' primaa empleadaa, detenninaIltea del beneficio fiscal, aaI como

2. Fibras textiles sin~cas discominnas acriIicas de 4-6 dlx, ele calidadea, tipos (acabados, colorea, eapecificaciones porticularea,'
, 110-117 milímetros de lon¡itud de corte,semimate, en crudo, formas de presentación), climenaionea y demál caracteristicas Cl,uo

posición estadlslica 56.01.15. . las identifiquen y distinpn de otras simw.- 'i que, en cua\qUJel',
· 3. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polipro. caso, deberán coincidir. respectivamente, con las men:anclas prn-

pIleno. . " . viamente importadaa, O que. en su compensació", lO importen
,3.1 Texturado de 400 dtex,· sin tonió", posición estadlstica posteriormente, a liD de que la Aduana, habida cuenta de tal

51.01.43.. ~ón y de ~ colamproblu;ionesndj qteueb~timdeede~~~egiente
3.2 Sin texturar, de 78 dtex, de 200 v1m de tonión, posición ; pueda autonzat corres,'PO en 0)8 uwe.,

estadistica 51.01.46. '. . Caso de que lO bap uso del, sistema de ",posición con
franquicia arancelaria, e! interesado bart constar en las licencias o

4. HiladOs de fibras textiles sintéticas continuaa de poliéster. declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen'..
semimate, en crudo. .' .; ..' , "las mismas las correspondientea hoj... de detalle) los concretoo

4.1 Texturado ded67 dtex, posición estadIatica. 51.01.30. . porcentl\ies de subproductos aplicables a.1as mercanclas de impor
4.2 Sin texturar de 167 dtea, sin tonión, posición estadistica tación, 9.ue será, precisamente, los que la Aduana tendnl en cuenta

51.01.38. ..' " .... para la liquidación e inpeso por dicho concepto de subproductos.
4.~ . Sin teaturar de 167 dtea de.400 vlm de tomó", posición Quinto.'& otorp estA auto~~ huía e!'31 de diciem~ de

estadlSlIca 51.01.42. . ' '..'. 1987, a partit'de la fecha de su publicación en e! «Boletin Oficial
Tercero.-~ productos de eaportación serán:' del Estad"". debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga

· l. Telas de punto no eiástico y sin cauciluiar de fibras con tres 'm~ de a.ntelación a su caducidad y adiuntanllo la
sintéticas. r·'.. _ •.. . documentacióne~ por la Orden del Ministerio de Comercio de

1.1 Para cortina.s o visillos, posición estadistica 60.01.40. 24~~~~~ 6cie origen de la n¡erCáncia a im;rtar serAn
1.2 De Kunto í'Kl:f urdimbre, posici9nes· estadisticas todos aquellos 000.101 que España manuene relaciones comerciales

60.01.64/65/6 . . , '. normales. ,.
n. Mantas de pelo (percbadu), posición estadistica 62,01.93. Los paises de destino de Iaseaportaciones serAn aquellos con los
nI. Ropa de cama, posición.estadl$tica 62.02.19.9. que España ma.ntiene asimismo ",lacion" comerciales normaleío
IV. Mantas, colchu y cu~.. de ¡énero de punto, su moneda de P840 sea converl1ble; pudiendo la Dirección General

posición. estadística 60.05.98.1.· . . de Exportación, ulo estima oportuno. autorizarexportaciones a los
- V. Edredones y cojines, posición estadíJltica. 94,04.99.9. demál países. ' ,

Cuano.-A efectos contabl-. se establece: Las exportaciones realizada& a, partes del territorio nacional
•• situadas'· fuera del Area. adua.nera también se beneficiarán del

Por cada 100 kilogramos de mercancía (le importación..,u- ré¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, e.. a.nálops
mcnte contenida en los productO. de exportación se podrán condiciones que las 'destinadas al extranjero.
imponar, con franquicia arancelaria, se, datarán en la cuenta de Séptimo.-El plazo para la transformación y exportaci6n en el
admisión temporal, o se devolverán los derecbos aranceljlrios, sistelI)8 de admisión temporal no podri ser superior a d95 aftos, si
según el sistema a que se· ¡coja el interesado, las siguientes bien para-optar por primera vez a este sistema habrin de cumplirse
cantidades: _. los requisitos establecidos en el punto 2A· de la .Orden de la

En la eaportación del' Producto 1: Presidencia del Gobierno de 20 de noviem~ de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de !eb"""

De las mercanclas 1 y 2: 111,11 kilogram9S. de 1976_
Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 4 por lOO, y El' . de . 'ó fran" . 1ari 1 1

como subproductos el 6 por 100, adeudables por 1... posiciones n e SIStema "'PQSlC1 n con qwc.. a.rance a e p IZO
estadlsticas 56.03.13/15, se¡ún provenpn del poliéster o acrilica, para solicitar las importaciones será de un año a' partir de la fecha
'OSpectivamente. . . de las eaportaciones~v... sq¡ún lo establecido en el apartado,

De las mercanc1... 3 y 4:103,34 kil~mos.· . . . 3.6 de la Orden de la p..,udencia del Gobierno de 20 de noviem~
Se · 12 deI975.- , .. conSIderan merm... el, 3 por 1 ,y subproductos el 2 por Las cantidades de mercanclas a impol1ar con franquicia a.rance'

lOO, adeudables por las posiciones estadísticas 56.03.13117, se¡ún 1aria en el sistemá de ",posi<:ión, a que tienen d....cbo las
provengan del poliéste.r' o polipropileno. '.' _ exportaciones réalizadas, podrán ser acumuladas, en. todo o en

En la exportación del producto n:' parte, sin más limitacióll que el cumplimiento del plazo' para

De las mercanclas 1 y.2: '118 kilogramos. '. . solicitarlas-
Se consideran mermas el 5,5 por 100, Ysubproductos el 2 por En el sistema de devol~ción de de","bos, el plazo dentro de!

lOO, adeudable por las posíciones estadlsticas S6.03.1~/15. y el 4 cual ha de ",alizarse la transformación o incorporación y eaporta'
por lOO adeudable por la posición estadistica 63.02.19.3, dada su ción de 1... men:anclas será de seis meses. .
naturaleza de ttapos. Octavo.-La opción del sistema a elegir se harien el momento

De las mercanclas 3 y 4: 111,07 kilogramos. de la presentación de la cqrrespondiente declaración o licencia de
Se consideran subproductos el 2 por 100, adeudable por las importación, en la admisión temporal,l-.y en el momento de solicitar \

posiciones estadisticas 56.03.13/17, el ~ por' 100, adeudable por la la' correspondiente licencia' deeaportación, en, los· otros dos.
posición estadistica 6l,02.19.3, y el 3,97 por lOO, adeudablepor las sistem.... En todo ca.so deberá indicarse en las correspondientes
posiciones estadísticas 56.03.13/11. casillas, tanto de la declaraciónq Iicenct. de importación como de

la licencia de exportación, que el titillar se acoge al rtaimen de
En Ia.exportación del producto III y IV: tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
De las mercanc1as 1 y 2: '113 'kilogramos. nando la disposición por la 'que lO le otOI'lÓ el mismo. .
Como mermas, el 5,5 pot lOO, adeudable por las posicio,nes Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen' de tráfico de

estadisticas 56.03.13/15, Y subproductos el 2 por 100, adeudable perfeccionantiento activo, asi como los productos terminados
por las posiciones estadisuc... ·56.03.13/15, y el4 por lOO adeudable exportables, quedarán sometidos al rtaimen fiscal de inspección.
por la po'sición estadistica 63.02.19.3. . ' Décimo.-En el sistema de ..,pos;ción COA franquicia a.rancelaria

De las mercancías 3 y 4: 106,38 kilogramoS'. Y de devolución de de","bos, las eaportaciones que se haya
Como subproductos, el 2 por 100 adeudable por las posiciones efectuado desde el 6 de noviemb", de 1984 buta la aludida fecha '

estadísticas 56.03.13117, Yel 4 por 100 adeudable por la posición de publicación en el «Boletln' Oficial del Estado~ podrán acoget1e
estadística 63.0219.3. ., . también a los beneficios correspondientes, siempre que Se hayan

hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
En la exportación del producto V: documentación aduanera de despacho' la ref=ncia de estat en
De las mercanc1as 1 y 2: 116,28 kilogramos. . ~". trámite 'Su ",solución. .
Se consideran merm~s el 6 por 100, Ysubproductos el 4 por 100, Para estas exportaciones los plazos señaladoS.en el articulo

adeudable por las posiciones estadísticas 56.03.13/U, yel 2 por· anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
,100. adeudable pOr la posición estadística 63.02.50. esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado..' .
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Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente ()Fden. por la normativa que se'deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165),
Orden de la Insidencia del Gobierno de 20'de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número SJ),
Orden dél Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{«Boletin Oficial del Estado» número S3~ .
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77),

Duodécímo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para .la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizació,n.

Lo que comunico 8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. l. muchos años. . .
Madnd, 27 de noviembre de 1985,-P, D" el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Caico.

Ilmo. Sr. Directór ¡eRera} dé Exponación.·
: - '.

ORDEN di? 27 de nol'iembre de 1985 por la que
prorroga a la firma "Laboratorios Cusi, Sociedad
Anónima», el rigimen de tráficc de perfeccionamiento

'activo. ,para la ';mponación de diversas materias
primas y la o:portadón de [KJIIU1tkls qflá!micas,
dérmicas y OlOl?'inológicas.

limo, Sr,: Cumplidos los trámites regJa';'entarios en el expe
diente promovido por la empresa «Laboratorios Cusi, Sociedad
Anonima», solicitando prórro~ del régimen de tráfico.de peñec·
cionamiento activo para la Importación de diversas materias
primas y la exponación de pomadas oftálrriicas, dérmicas y
otorrinológicas, auterizado por Orden de 1I de diciembre de 1984
(<<Boletín Ofidal del Estado» de 23 de enero de 1985),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informago y propuesto por la
Direccion General de Exportaci6n, ha resuelto:, .

lIrorrogar basta el 31 de diciembre de 1987, a partir del dia 31
de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Laboratorios Cusi, Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera' de.Francia, s/n, El Mamou (Baroelona), y
número de identificaci6n fiscal A-2805730S, .

- Lo qU6C01Dunicamos a V. l. Para su conocimiento y éfectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. •
Madnd, 27 de noviembre de 1985, P, D,-el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo, Sr, Director general dé Exportación,

716 ORDEN de 28 de nOl'iembre 'de 1985 por la que se
aUloriza a la firma «Olivarera Imernacional, Socie
dad Anónima», el régimen de lrdjico de perfecciona

. mienlo aclil'o para la importación de aceiles de ma(z
y girasol brutos y la exportació"de aceites de maiz y
girasol refinados,

n~o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el -expe
diente promovido por la Empresa «Olivarera Internacional, S:<>cie~

dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñecclona
miento ·activo para la importación de de aceites de maíz y girasol
brutos y la exportación de aceites de rnaiz y giraspl refinados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de· Exportación; ha. résu.elto:

Primero.-Se 3UtOriZ. el .régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma $<Olivarera Internacional, Sociedad Anó
nima». con domicilio en autopista Sevilla-Cádiz. kilómetro 550,6
Sevilla. y NIF A·28227866. Sólo se autoriza el sistema de_ admisión
temporal. . '

.Segundo.-I.:as merc~ncías de importaci?n serán 'Ia.s siguientes:

L Aceite de germen de maíz bruto, P, E, 15,07,94, con las
siguientes caracteristicas: .

Acidez: Máximo S por 100.
1ndice de saponificación: 187/195,
Indice de yodo: 103/135,
Titulo: 14/20,

2. Aceite de. girasol bruto. P. E. IS,07.75, con las siguienies
características: '

Acidez máxiDÍa: 3°.
. Indico de saponificación: 188/194, ,

Indice de yodo: 100/145,
Titulo: 16/18. _

Tercero,-Los productos de expor1llCión serán los siguienlcs:

I. .Aceite de germen de maíz refutado. con acidez máxima de
0.2 por 100, P, E. 15,07,94, ,

n. Aceite de girasol refinado. con acidez máxima de 0.15 por
100, P, E, 15,07,88,

Cuano.-A,efectoJ contables se establ~ lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se
exporten. se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades
que se indican a continuación de aceite crudo. según su grado de
acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (mermas y
subproductos), que -también se ,expresan:

"Cantidad PormnUl;e P~taje

en kilo¡ramos do ......... de stlbpr"odltC1OS

Aceite de maíz:

Acidez l· .......... ..... 102.70 1,00 1.63
Acidez 1,5· ........ ...... 103,55 1,00 2,43
Acidez 2" ............... 104.40 1,00 3,21
Acidez 2,5· .... , ........ 105,25 1,00 3,99
Acidez J. ............... 106.10 1,00 4.75
Acidez 3,5· , " ......... 106;95 1,00 5,50
Acidez 4· ......... ...... '107,80 1,00 6.23
Acidez S· ................ 109,45 1,00 7.63

Atiete de girasol:

Acidez l· .- ..... .... .... 102,04 0,50 1.50
Acidez 2· ..... " ..... 103,63 0,50 3.00
Acidez 3' .. ... .. . ...... - 105,26 0,50 4.50

Caso de presentar otros decimales el grado de acidez de aceite
crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones necesa-
riasl. ,

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.07.40, dada su
naturaleza de pastas de neutralización. , .

El interesado queda obligado a declarar ~n la .d~umentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidade$, tipos (acabado~ colores. especificaciones pa~culares,

formas de presentación). dimensiones y demás caracteristIcas q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualqUier
caso, deberán coincidir, respectiv.amente, con la~ merca~cías pre
viamente importadas o que en su compensaclón~se Importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habi~a cuenta d~ tal
declaracióD y de las oompr~baciones que estime conv~l'!~ente

,realizar, entre ellas la extraCCión de muestras para su revl~lón o
análisis por,el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autont8r la
correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se oJorp esta autorización hasta el 31 de diciembre ~e
1987. a partir de la fecha de su publicación en el.«~oletín <?ficlal
del Estado,.. debiendo el interesado, en su caso, sohcltar la prorroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976, .. .

Sexto.-ws países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerCiales
normales. .

Los países de destino de las exportaciones serán .aquellos con los
.que España mantieneasimism<? relaci0l'!es comerc~ales .~ormales o
su'móneda c;1e paeo sea ~onvertlble, pudlendp la Dlrecclo.o General
de ExportaCión, SI lo estima oportuno, autonzar exportacIOnes a los
demás países.' .. .

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naclooal
situadas fuera del área llduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento" activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranje!'9' . ,

Séptimo.-El plazo para la transformaCión y~xportaclOn,en e~
'sistema de adrilisióntemporal no podrá ser supenor a dos anos. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntO 2.4 de la Orden. de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 )-' en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976,


